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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CESIÓN DE EMPRESAS

20606 PROMOCIONES OFITESA 2006, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD CEDENTE)
OFITEC INVERSIONES, S.L.
(SOCIEDAD CESIONARIA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que el Socio Único ha decidido, en
fecha 19 de mayo de 2009, la disolución sin liquidación de la Compañía
Promociones Ofitesa 2006, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, conforme a
lo previsto en los artículos 117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 246 del Reglamento del Registro Mercantil, mediante la Cesión Global
de su activo y su pasivo a la mercantil Ofitec Inversiones, Sociedad Limitada, Socio
Único de la cedente, cuyos datos identificativos son descritos a continuación:

Ofitec Inversiones, Sociedad Limitada, domiciliada en Madrid, calle O´Donnell,
número 10, 5º, constituida por tiempo indefinido mediante escritura pública
autorizada ante el Notario de Madrid Don Eduardo González Oviedo, el día 2 de
junio de 2.003, número 1.922 de protocolo, con C.I.F. número B-83599308, e
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 18.895, Libro 0, Folio 131,
Sección 8, Hoja número M-329750, Inscripción 1ª.

Derechos de información y oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.2 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los acreedores de la sociedad cedente así como de la sociedad cesionaria, a
obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión adoptado.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace constar de forma expresa el
derecho de oposición que, durante el plazo de un mes desde la fecha de
publicación del último anuncio del acuerdo de cesión, asiste a los acreedores de la
sociedad cedente y de la sociedad cesionaria, en los términos previstos en dicho
artículo y en el artículo 246.2 1ª del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 19 de mayo de 2009.- Promociones Ofitesa 2006, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal. Liquidador Solidario Don Pablo Moreno Gómez. Ofitec
Inversiones Sociedad Limitada, Administrador Solidario Don Pablo Moreno Gómez.
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